
Año C Miércoles 21 de junio de 1933 Ndm. 145

MtCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
AyunUmiento» de la provincia ................ año, 5t ptaa.
La» demía: trimestre, 15; eemestr* 38; ” 68 *
extranjero: ” 22*58; * 15; * 98 "

Lm su cripciones, cuyo pago es odelaitfado, M 
•oíicitarín de la ItM^ecció* de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
teda la correspondencia administrativa referente al 
Botrriw.

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o I^tra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi 
tiendas y dirigidas a nombre de la citada Iiw^ecriór

Ixw námeros que se reclamen después de transa 
rridos c*a«ro días desde su publicación, sólo se aer- 
virán al precio de venta, o sea a 35 loa 
'el a6o corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*ÍHce céntimos f>or cada fralabra. Al origtMi 

aeompafiará un sello móvil de UNA peseta por seda 
inserción.

Loo anuncios obligados al pago, sólo se ieserteein 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu< 
respond í de éste.

Las insercicmes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; exce^rdándose, según está previ 
aide, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aeompafiará un ejemphk 
leí Bo l k t in respectivo eoms comprobante, eieido d» 
pago loo demás que K pidan

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se Lólicitará en el oficio de remisión dd 
original, 'os Centros oficiales.

El Bo l mix Of ic ia l  se halla de venta en 1» Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veime 
ilas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap^ai 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
ttiatro días después para los demás pueblos de la misma provincia- 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefiores Alcaldes y Seci^Urioe rafflaa 
est» Bo l e t ix Of ic ia i ., dispondrán qw se fije un ejemplar ef 
ti sn'o de costumbre, donde permanecerá hasta <5 recibe dei ■# 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respocM* 
’-Üidad, de conservar los números de este Bo l x t ik , coleccior^dcj 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriiearae 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.487.
Secretaría.— Circular.

Con esta focha se eleva al Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por los vecinos del barrio de Casetas 
de esta capital D. Lorenzo Aznar Pérez, D. Jo
sé Pérez Ibarra, D. José Rodríguez Júlvez y 
D. Angel Angel Alarcón, contra providencia de 
este Gobierno civil imponiéndoles multas de 
25 pesetas al primero y de 15 a los restantes, 
por jugar a los prohibidos.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y el de los inte
resados en cumplimiento de lo dispuesto. 

Zaragoza, 19 de junio de 1933.
l7.l Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 3.496.
Reemplazos. — Circular.

No habiéndose dado cumplimiento hasta la 
fecha, por los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, al servicio interesado por 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 
telegrama de 3 de enero último y comunicado 
a los Alcaldes con carácter reservado en 6 del 

mismo mes; y habiéndose reiterado el cumplí’ 
miento del mismo en telegrama de hoy, por 
el Excmo. Sr. Director General de Seguridad, 
con carácter urgente, ordeno por la presente a 
los Alcajdes Presidentes de los Ayuntamientos 
que se indican, el cumplimiento de tal servicio 
en plazo de quinto día, aplicándoles en caso 
contrario, las sanciones a que haya lugar.

Zaragoza, 20 de junio de 1933.
El Gobernador,

José M.“ Díaz y Díaz-VHlamíL

Relación
Abanto
Acered 
Agón 
Agoilón 
Ainzón 
Aladrén 
Alarba 
Alconchel de Ariza 
Aldehuela de Liestos 
Alfajarín
Alfamón
Alforque
Alhama de Aragón 
Almolda (La) 
Alpartir
Aniñón
Aranda de Moncayo 
Arándiga
Ardisa 
Ariza 
Ateca

* * .

que se cita. 
Bárdallur 
Berdejo 
Bijuesca 
Brea 
Bulbuente 
Cabañas deEbro 
Calmarza 
Carenas
Castejón de Alarba 
Castiliscar 
Cimballa 
Cinco - Olivas 
Ciarás de Ribota 
Codo 
Codos 
Contamina 
Cosuenda 
Cubel 
Cunchillos 
Chíprana 
Chodes
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Daroca
Embid de Arizá 
Encinacorba 
Fabara
Farlete 
Fombuena 
Frago (El) 
Frasno (El) 
Fresca no 
Fuentes de Jiloca 
Gelsa 
Godojos 
Gotor 
Grisén
Ibdes 
Inogés 
Jaulín
Langa del Castillo 
Layána 
Lécera
Litago 
Lituénigo 
Longares 
Lorbés 
Luceni 
Lumpiaque 
Magallón 
Maleján 
Malpica de Arba 
Malvenda 
Mallén 
Manchones 
Mar a
Mesones de Isuela 
Mezalocha 
Miedes
Monreal de Atiza 
Montón
Moyuela 
Mozota 
Muel 
Murero 
Navardtíu 
Nigüella , 
Nombrevilla 
Novabas 
Orera 
Orés
Paniza

pedrosas (Las)
Perdiguera 
Piedratajada , 
Plasencia de Jalón
Pleitas
Pomer
Pradilla de Ebro 
Puebla de AlBndén
Pu rujosa
Riela
Rodén
Ruesta
Salvatierra de Esca
San Martín de Moncayo
San Mateo de Gallego 
Santa Cruz deG^°o 
Santa Eulalia de G.°
Santed
Sabiñán
Sediles
Sisamón 
Sobradiel
Sos del Rey Católico
L’abuenca
Talamantes
Tauste
Tubed
Torralba de Ribota 
Torrecilla de Valmadnd
Torrehermosa 
Torrelapaja
Torrijo de la Cañada
Tosos
Trasmoz 
Uncastillo 
Urrea de Jalón 
Urriés 
Used
Valmadrid
Valpalmas
Va Horres 
Velilla de Ebro 
Vierlas
Villafeliche
Villafranca de Ebro

Paracuellos de Jiloca 
Pedrola

Villalengua
Villanueva de Jiloca 
Villanueva de Huerva
Viver de la Sierra
Zaida (La)
Zuera

Nám. 3.493.
6.a División Hidrológico Forestal.

EXPROPIACIONES
Visto el expediente de expropiación de Ancas 

en el término municipal de Torrijo de la Gana
da incoado con motivo del proyecto do rostan 
ración de la cuenca del río Manubles, perímetro 
I de la 3.a Sección del río Jalón:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Torrijo de la Cañada la relación de propictanos 
a quienes afecta la expropiación, se publico en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de fecha 
28 de abril del año actual, abriendo un plazo de

quince días para que los interesados pudieian 
aducir las reclamaciones que estimasen oporru- 
ñas, en contra de la necesidad de ocupación ae 

sus fincas: ,
Resultando que no se ha producido mas i 

clamación que la formulada por D. Isidro bai 
chez Sánchez, relativa a la finca num. 24 de m 
expresada relación, y que sobre esta reclama 
ción han emitido informe estimatono el inge 
niero Jefe de la 6.a División Hidrológico-1 o

Considerando que en el expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de ene 
ro de 18«9, . . f

Este Gobierno civil, haciendo uso do las w 
cuitados que le confiere el artículo 18 de la e • 
presada Ley, ha acordado declarar la necesidad 
de la ocupación de todas las fincas excepción 
hecha de la perteneciente a D. Isidro Sánchez 
Sánchez, núm. 24 de la repetidas veces citada 
relación, de acuerdo con el informe de los in
genieros; advirtiendo que en virtud de lo que 
dispone el artículo 19 de la misma, umeamente 
pueden los interesados recurrir en alzada ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, dentro 
de los ocho días siguientes al de la notificación 
administrativa. nririr.

Lo que se hace público, mediante este BOLL 
t 1n Of ic ia l , a los efectos del articulo 25 de 
Reglamento de 13 de junio de 18/9.

Zaragoza, 10 de junio de 1933.
El Gobernador,

José M.1 Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Dirección de Asuntos exteriores.

Convenio hispano británico relativo a la mutu» 
- asistencia en los procedimientos civiles p co

merciales, firmado en Londres el 27 de junio

de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña en esta ca^ 

pital ha comunioado a esto Departamento la 
acoosión de Rhodesia del Sur al Convento men 
clonado, de acuerdo con el párrafo a) de su ar 

l'0Lu° Autoridad de la Rhodesia del Sur, de 
quien depende dicho servicio y a la que deben 
ser dirigidas las comunioaoiones referentes al 
mismo, es <Tho Registrar of the Hi^h Court, 
Salisbury-Southern, Rhodesia», y el idioma qu 
debe ser empleado en las referidas comunica
ciones es el inglés.

De acuerdo con el párrafo segundo del ar 
líenlo 16 del referido Convenio, la accesión 
mencionada entró en vigor el 10 de mayo ul- 

U”‘o que se hace público para conocimiento 
general con referencia a la Gacela cte Mach ui 
del 10 de abril de 1930, que insertó e mencio 
nado Convenio, y a las domas publicaciones
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hechas on el mismo periódico oficial en los nú 
meros correspondientes al 11 de enero, 13 de 
febrero, 12 de mayo de 1931 y 4 de febrero 
de 1932.

Madrid, 15 de junio de 1933.- El Subsecre
tario, J. Gómez Ocerín.

Direcciín de Asuntos contenciosos.
El Sr. Cónsul de España en Río de Janeiro 

participa a este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Federico Balsells Amargos. 

Madrid, 14 de junio de 1933.—El Director, 
Buylla.

(Gaceta 17 junio 1933 .

Núm3 448.

Jurados Mixtos de Transpor
tes, Tranvías y Electricidad de

Zaragoza.
Sentencia.

En Zaragoza, a diez de junio de mil novecien
tos treinta y tres; 1). Isidoro Achón Gallifa, Pre 

■ Bidente del Jurado mixto de Transportes terres
tres (tracción mecánica); estudiado el presente 
juicio, instado por el obrero Jesús Salas Ru- 
berte contra su patrono 1). Vicente Vihar 
Bagüés;

Resultando, que con fecha diez y nueve de 
mayo último, el obrero Jesús Salas presentó, an
te el Jurado mix o de Transportes terrestres 
(tracción mecánica), demanda contra su patrono 
I). Vicente Villar, en reclamación de doscientas 
setenta y dos pesetas, en concepto de diferencia 
del jornal correspondiente a ciento treinta y 
seis días en que estuvo percibiéndolo a razón 
de ocho pesetas diarias, en lugar de las diez 
que señalan las Bases de Trabajo vigentes;

, Resultando, que en la misma fecha, el men
cionado obrero Jesús Salas, presentó otra de
manda, contra el mismo patrono Sr. Villar, en 
reclamación de cuatrocientas cuarenta pesetas, 
en concepto de jornales devengados y no pa
gados; 1

Resultando, que admitidas y acumuladas am
bas demandas, se celebró acto de conciliación 
sin avenencia;

Resultando, que se celebró juicio verbal el 
día seis del actual, compareciendo el deman
dante, y no haciéndolo ni justificado su ausen 
oía el demandado, por lo que el Tribunal lo 
declaró en rebeldía, ratificándose en su deman
da el demandante;

Resultando, que abierto el período de prue
ba, el demandante propuso la testifical;

Resultando, que compareció el testigo Félix 
banz Carnicero, quien manifestó que es obrero 
del demandado; que el demandante cobraba el 
jornal de ocho pesetas diarias, y que sabe que 
el patrono le adeuda una cantidad, por jorna
les, sin que pueda precisar a cuanto asciende;

Resultando, que acto seguido compareció el 
testigo Manuel Embid Guzmán, quien manifies
ta que trabaja en la misma fábrica que el de-

mandante; que sabe le adeuda el patrono una 
cantidad por jornales que no le ha satisfecho; 
Y Q'ie e! joma! qiie cobraba ei obrero Salas 
era el de ocho pesetas;

Resultando, que sometido a los señores Vo
cales del I ribuna! el veredicto, éstos lo contes
taron en la forma siguiente:

1. El obrero Jesús Salas ha trabajado a las 
órdenes del patrono D. Vicente Villar desde el 
dos de enero de 1933 hasta la fecha? Sí 
de jornal? SL1*61’0 83199 P6rCÍbía 0Ch° p6setas 

inrnL JeaaúsSa,as ha dejado de percibir por 
jornales devengados la cantidad do cuatrocien
tas cuarenta pesetas? Sí.

qU6 88 ha" CUmplÍd0 108 requi'

vpr "y "h^ando, que en las contestaciones del 
ve edicto se afirma que el demandante ha ve
nido percibiendo un jornal de ocho pesetas día-61 de 6ner,, ú,tim° eídiezy 

seis de mayo del corriente año, como asimismo 
que o! demandado le adeuda cuatrocientas cua
renta pesetas on concepto de jornales devenga
dos y no pagados:

q'^ rn 61 oapi‘u!o IV, aparta
do e) de las Bases de Trabajo en vigor, se sega- 
dea, =°nd>10t°r de camioneta un jornal diario 
ae ditz pesetas:

10 que (iüte,'mína el artículo 
ochenta y siete, apartado tercero déla ley de 
Contrato de Trabajo vigente: J

Considerando, los preceptos' legales y demás 
de general aplicación,

bailo: Que debo condenar y condeno al pa- 
etenta ; a06"16 VÍI,ar al Pa8° de doscientas' 

setenta y dos pesetas en concepto de diferen- 
Sa^v1?™8 eatrelO q"ti ha P»g»do el obrero 
balas y lo que determinan las Bases de Trabajo 
mas cuatrocientas cuarenta pesetas en concepto 
de jornales devengados; más veintidós pesetas 
importe del cinco por ciento semanal en con
cepto de interés por los jornales devengados y 
no pagados, que hacen un total de setecientas 
treinta y cuatro pesetas.

Notitíquese esta semencia a las partes, las 
que serán instruidas de su derecho a interpo
ner recurso contra la misma ante el Ministerio 

e Irabajo y Previsión en el improrrogable 
plazo de diez días, previo depósito en la Secre
taria de este Jurado mixto de Transportes te
rrestres de la citada cantidad de setecientas 
treinta y cuatro pesetas.

Publíquese esta sentencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para notificación del in
teresado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.-Isidoro Achón.- Ante mí, Fausto 
Jordana.

Lo que para conocimiento del demandado se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con la adverten
cia de que puede recurrir contra ella con arre
glo al artículo 70 de la Ley de Jurados mixtos.

Zaragoza, 15 de junio de 1933.— El Presiden
te, 1 edro Ros—El Secretario, Fausto Jordana.
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Cuenca media del Ebro

PLAN DE APROVECH \MIENTOS para el año forestal de 1933 a 1934, aprobado por la Sección 3- 

Catálogo formado en cumplimiento a lo dispuesto

■fer»er__.___ ___________=. ___ ... _

del Consejo forestal con fecha 5 de junio de 1933, relativo a los montes de utilidad pública en 
el artículo 4? del Real decreto de 27 de febrero de 1897.

el 
a

Provincia de Zaragoza 1.a Sección de la cuenca del río Jalón

s o D
a
□ K'
B

926

94

107

107
107 a 
112

117 
118 
III 
128

»

DENOMINACION

Dehesa Boyal y Comiii..........

La Sierra ..................................

Dehesa de los Enebrales . . .

Dehesa de los Enebrah-s.......
Las Canteras (1).....................
El Berrocal ............... .

El Trébago ... .".................
F.l Vedado (2)............... ...........

TERMINO MUNICIPAL

Aliento..............

Alea...................

Daroca .......

Id.....................
1J.......................

orea jo...............

Manchones . .
Id.....................
Id.......................

Bulconchán........

Nornbrevilla .

pm'KNENflA

Aliento .............

A lea ................

Daroca ... .

Id.......................

Forma en que 
será adjudica 
do el aprove
chamiento

11 t D E R A S
IL XA W

— 
PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS

' " -------- ---------- ' 1

E POCA 

para e! a provecí) a mié

— 
¡¡Gd 
3 53

DlO
Nú ni.
de ár
boles

Metros 
cúbicos

»

» 

»

» 
»

» 
» 
» 
»

>

ESPECIE
Tasaci^'1

Peset*15 

>

>

>

> 
» 
>

»

' <
j Gruesa Menu

da
Estéreo

ESPECIE
Tasación

Pesetas

ESPECIE V NUMERO DE CABEZAS Tasación

Pesetas
CLASE Canti

dad
Tasación

Pesetas

>

*
»

250
»
>

»
» 
500

»

»

I Estéreo Lanar Cabrío Vacuno Mayor

Tasación .

Id.............

Id.............

Subasta ...
• »

Tasación

Id.............  
»

Tasación .
Id.............

Id.............

»

»

»

»
»
»

»

»

»

>

»
» .
»

> •
>
»
»

»

■ I —

»

»

»

» 
> 
>

1.000

800

>

Roble........

Encina ....

2 000

1.600

1.400

800

400

»

»

50

>

>

» 
»

» 
»
>
»

»

50

»

»

»

»

>
»
»

30

>

2.300

1.600

1.000

»

»

» »

822 H 
» 
>

> 
>

50 H. 
»

»

Lanar, 1.° enero a 31 n 
zo; vacuno y mayor, 
do el año forestal.

Leñas, octubre y ma 
pastos,! oebre. a 3 m.

Leñas, octubre y ma
1414 *41 AQ 4* 1 JA ¿Xa  i avWl AZ vi (iIIa v IV
lab

nar- 
Lo-

3>i 
rzo; 
ayo. 
rzo; 
res-

»
» 
650

»
»
»

400

» 
»

Roble..;.. i

> 
>

Roble.......

' »

- .

» 
» 
4.300

» 
>
» 

800

»

500

250 
»

150 
600

200

»

»
»

5 
»

*

»
» 

1.250

500 
»
240

1.800

500

Caza .. ..
» 
»

»
>

Cultivo ....
>

>

Id.......................
Oreajo ...............

Manchones ., .
Id.......................
Id.......................

i odo et ano forestal.
»

Lefias, octubre y marzo; 
pastos, lodo el año fores
tal.

1.® oclubre a 3 mayo 
»

Todo el año forestal.
Leñas, oclubre y marzo, 

pastos, todo el año fo
restal.

Todo el año forestal.

» 
»El Rebollar ... ..................

Los Comunales .....................

Bulconchán........

Nornbrevilla ..
■ . >

2.850 5.700 4.300 5 50 80 9.190 750

OBSERVACIONES — Se prohíbe el pastoreo en los tranzones de menos de 5 hojas, en las superficies repobladas ai^
-Se levanto el acolamienio al pastoreo de In superficie repoblada arincialmonlo comprendida entre los siguien» 

lares; O., fincas particulares.
-Al realizarse el pastoreo deberán ser conducidos los ganados por pastores de más de 18 años, los que 1W |

como fraudulento, lodo aprovechamiento que no cumpla este requisito.
- El aprovechamiento de pastos del monte numero 94 se hará mancomunadamente con Orcnjo y Cube!.

- El aprovechamiento do pastos del monte número 112 sr hará mancomunadamente con Alea y Used.

— Los aprovechamientos de leñas, se harán a mularrasa, dejando los sitios de corla limpios de malezas y
rn^"9

cialmente y en los emplazamientos de las corlas una vez hechas éstas. •

•imitee: N., divisoria éntrelas ramblas Valmarlín y l'alcona; E., camino forestal; S., mu rallas'de Daroca y fincas parlicu

Consigo la guia correspondiente, en la que se especificará el número de cabezas que cada uno conduce, considerándose 
i ■

•‘aquilictis.
— Queda prohibido cavar para exlraer raíces de las cepas y mutas.
- Regirán para el aprovechamiento de los montes de la Sección, los Pliegos de condiciones del Distrito forestal d^
-La publicación de los anuncios parala celebración délas subastas se harán por los Ayuntamientos respee1"1 

funcionario de la misma presencie el acto. .
- Asimismo se recuerda a los Ayuntamientos, que es de su incumbencia la aprobación de las subastas, comunica'1̂

- Las licencias para los aprovechamientos deberán sacarse antes del 31 de octubre de 1933, debiendo ingresar de : 
cultura de 9 de julio de 1932, no expidiendo ninguna licencia sin la previa presentación del documento que jusli^ 

■‘agozu.

''übiendo dar cuenta a esta División con la debida antelación de los dias y huras en que haya de tcnei lugar, para que u

11 esta Jefatura el resultado de las mismas.

vez Ja totalidad del 10 por 100 de la tasación, más el importe de los derechos que señala el Decreto del Ministerio de A 
hallarse al corriente en el pago del 20 por 100 do propios.

(I) y (2). — Acotado a toda clase de aprovechamientos.
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Provincia de Zaragoza^, 9b nbj3D9a \5 1. Sección de la cuenca del río Huecha
K
□ 
0
D & 
9

DENOMINACION TERMINO MUNICIPAL PERTENENCIA
Forma en que 
será Adjudica
do el aprove

chamiento

.„.T.........- MA nenie

■ Niím. 
de ár
boles

Metros 
ciibicos ESPECIE

Tasación
Pesetas 

___ _

» 
» 
>

236
237
238

240

236
237 
238
239 
240
244

244
245

246

246
247

247 
948
249

249 
254

251

251

La Calera........................... ■
Las Valles y Valdomai .....

Idem ..............   ¿ .. ■ • ■
Alto Pradillas...........................
Dehesa del Raso ...................
Hayadal .. . ..............................। -n • ■ 1 , . d>o t
Rehollar .................   . ......

Alto Pradillas .........................
Dehesa del Baso ...................  
Hayadal •.... . *............... ...
Hoya y Horcajuelo .. . ■ ...
Rebollar ...... .. .. i .........
El Carrascal .... ...............n

Idem....................................
Lujanar ......... . . ■.

Las Majadas ... . ...............

Idem ...................................
Valdecascajares.....................

Idem ....................................
Dehesa de Valdiegarnix......... .
Barranco de Luzá.....................

Alcalá de M.° .
Id.......................
Id...................

Anón . .. . .
Id...................
Id. . . .

Id. ____ ...

Id.....................
Id..................... 
y.....................
Id.....................
Id. ............

Lilagp...............

Id................... .
Id.....................

Lituénigo .........

id. ..... r..
Id. r.......

Id.....................
S. Marlin de M.°.
Tnrazona ...........

Id.......................

Id......................

, ............

Id...................

Alalá de M 0 .. c 
• .......................

Id.......................
Anón...................

Id...................
Id.......................

-...............

£ :::./

Id. ..4 ...
Id. .......
Id.......................

Litago ... . .i.. ■
008.8 ¡i 0E

~*Tl  77777 7
M.....................

Lituénigo .. .

Id.....................
Id. ... ...

Id.......................
S. Martin de M.0:

Id.....................

Id......................

Id............... .

Tarazona ...........

Id.....................

9B /| onda: ‘ ¡ u 
Subasta .. 
Tdsación .. 
Subasta .. 
Tasación ..

Id. ...
Id...........

Id. .

< 1 1 Q 
Subasta (1)

Tasación ..
i. :

Subasta (2) 
Tasación. .

Id. ...

Subasta (3> 
Tasación ..

Subasta (4) 
Tasación ..

Id . ..

Subasta (5

Tasación ..

Subasta ..

Tasación .

» 
»
> 
>
»

1*

»

1
» 
»

»

»

» 
» 
>

>

> 
»

» 
»
*

>

>

■»
t. s

»

»

» 
>

» 
>
>

»

10

75

»

>
»
* 
»
»
»

»

»

»

*

>

. >

>

>

Pino slhMtre j lando

Haya ,.

1; : , , O--x>

»
» 
>
>
>
»

♦
> «

»

» 
»

> '

»
»

■
>
» 
»

• '

200

1.500

>

Rio Agranioote y Dehesa <)(■ la 
Pedresa ............................

Dehesa del Moncnyo ...........

Idem .. ..............................

50

» 

»

50 85 P1.700

L E 1 A S

Gruesa 
'•sléreo

Menu
da

Estéreo
KSPEGIE

ESPECIE V yyifflg¿¿BmsJI la^ióií

Mayor |l Pesetas

APROVECHAMIENTOS VARIOS

25

100

700

150

400

1 .00(1

800

»
750

»

2.900

»

Reholle por limpia.

Behollo

»
Encina (40 moerlas)

Kocloa por limpia..

Relxdln .

Rehollo

faphéión

Encina

Pesetas Lanar Cabrío Vacuno

ti * 50 8 »
200 » > >

200 »
» 500 15 %

¡ * 1.500 25 15
» 600 » 15

1.400 550 » 15

»

» 
»

»

300

800

í.000

i .’omo

500

»

5.920

CLASE

99

I 300
795 

J 2.437-50 
l¡ 1.012'50

937'50

300

900

150

»
650

300
700

200

o

» 450

»
3 95

225

C.azn . .

»
15

10

o

*

»
»

»

»

»

,1.020
Caza ..

450
LORO

raza

Tierra arcillosa .

azn

300

Piedra .

OBSERVACIONES. — Se prohíbe el pastoreo en los tranzones de menos de 6 hoja?, en las superficies repoblada • 
— El ganado cabrio solo podrá pastar en los montes en que se consigna este aprovechamiento. . . . ।e en
— El ganado lanar, en los pueblos en que se consigna plazo anual de aprovechamiento, podrá pastar indistintamen ' 

monte no exceda dei consignado en el plan para lodos ellos. _ nS¡
— Al realizarse el pastoreo deberán ser conducidos los ganados por pastores de más de 18 años, los que llevaran • 

fraudulento todo aprovechamiento que no cumpla este requisito. . . limpi°s
— Los aprovechamientos de leñas se harán a matarrasa, o por limpia dejando resalvos y los sitios de corta i > 
— Queda prohibido cavar para extraer raíces de las cepas y matas. . . _ . le
— Regirán para el aprovechamiento de los montes de la Sección los pliegos de condiciones del Distrito Foresta ¡e|1 
— La publicación de los anuncios para la celebración de la subasta se hará por los Ayuntamientos respectivos,» - 

nario de la' misma presencie el acto. mmicando
— Asimismo se recuerda a los Ayuntamientos que es de su incumbencia la aprobación de las subastas, com,‘r de 
— Las licencias páralos aprovechamientos deberán sacarse antes del 31 de octubre de 1933, debiendo mg' ^^que

Agricultura de 9 de julio de 1932, no expidiéndose ninguna licencia sin la previa presentación del documento queju ■
Zaragoza, 14 de junio de 1932.— El Ingeniero Jefe, Marlin Augustín.

(1) — Pesca de los ríos Morana, Valdemanzano, Soto Marqués y sus afluentes, por 5 años, siendo éste el 4.® 
(2), (3), (4) y (5). —- Por 5 años, siendo éste el 1.»

Pesca ..

»
Cultivo .

»

Can ti 
dad

Tasación

Pesetas

» »
» »
» »

24 HS 600
> »
» »

■ 33 Hs S25

• » ' 600

> >

464 ir. 200
>

» » 1

234 Rs. 100 1
» » 1

334 ir. 145 |

• • 5l)m.¡
» ।
25 1

. 79 H*. 100 q

» » \

» » I 3(
200 m.a 100

<!c

E POCA 

para el aprovechamienlo

Todo el año forestal. 
Octubre y marzo, 
Todo él año forestal, 
i odó el año forestal. 
1.° marzo a 30 septiembre. 
L° octubre a 1? junio y 
1a 30 septiembre.

Lenas: octubre y marzc; 
pastos, i.® octubre a 1.» 
junio y 1.o a 30 soptiem- 
hré; cultivo todo el año 
forestal.

Podo el pño forestal.

Leñas: octubre y marzo; 
pastos, lodo el año fores
tal.

To'lo el año lureslal.
Leñas: octubre y marzo; 

pastos, lodo el año lores- 
tal.

I>ñas: ócTubVé y marzo; 
pastos; todo el año fores- 
Lil.

I’odo el año forestal.
-eñas; oeiubre y marzo; 
pastos, todo el ¡ ño lores- 
lal.

I 'xh) el año forestal, 
ddu <d uño forestal. 

.enas; octubre y marzo; 
paslos, lodo el año fores. 
tal.

'odo el ano forestal.

laderas: 30 días apeo y 
labra y treinta de extrac
ción; pastos todo el año 
foresta!.

0 dias apeo y labra y 30 
extracción.

Lemís: octubre y marzo; 
piedra y tierra de brezo' 
todo el año forestal. *40 1)1.3 80

25' 6.860 ill 13 782'50 886.8OO 45 10.501'50 2 775

vez hi-ehns óstas.

■ '•ahez.is de ganadn que haya en el

fulmente y en los -‘mpiazamienlos d-- las cortos, una
Siquiera .la h» mn.Jaadal pual.l., an„ |„ ¿a!.,, ,!e qu„ ............ .

-la qu^a^ponafc,.,., ...Oaqu.. .... . VM^ua rj.,.. „„„ a...... ..  como

1 ^alez^is y malas raquíticas.

I^Za, del 13. O. extrnonhufirló .lo fe< ba 15 de agosto de fgr'
m-cuenta a esta División eoh la ilbhldí/anlelbción, de ijs días v koms en nao hnv,. m .

'6 - ' lu 'le Umer lugar, para que un funcio-
1,1 h' J. falur.i e| ^.-sullydn .le las ipismas

ó.-! Mini 'm-in de
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Núm. 3.264.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal
ciudad de Zaragoza.

exce-Fxtracto de los acuerdos adoptados por el 
kntisimo Ayuntamiento de Zaragoza durante el mes 

do abril de 1933.

lesión d(l día 7.

I ectura y aprobación del acta de la anterior. 
Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor

poración por el fallecimiento de la esposa de don 

^^Xombrar' definitivamente Alcalde de la ciudad a 

D. Mariano Augusto Mumesa Belenguer
Aceptar las dimisiones de 1 ementes de Alcalde 

presentadas por don Bernardo Aladren y don Luí.

VltVpmLar las condiciones a que ha de ajustarse la 
Sociedad Eléctricas Reunidas para confeccionar poi 
su cuenta un proyecto completo de alumbrado dectri- 
co para Zaragoza v barrios parcelistas, fijando un 
plazo de tres meses para la presentación del proyecto 
P Áutoriar a don Francisco Orcao para una segunda 
toma de agua con destino a la casa numero 22 de la 

t d levantar ^a hipoteca constituida sobre los terre
nos de la zona de viviendas protegidas, en la cuantía 
que permitan los títulos recogidos. ,
1 Desestimar las reclamaciones de las CongK^ac 
nes de Santa Lucía, Carmelitas, Dommicas, Sepul
cro contra el cobro del arbitrio de inquilinato. .

Dar de baja a la S. A. Tur Sucesores en el arbi- 
irio por ocupación del subsuelo_ de la vía pubhca.

Denegar la reclamación de dona Filomena Mman 
contra d cobro del arbitrio de solares.

Devolver a don Salvador Iborra las cantidades sa
tisfechas durante el año 1932 por arbitrio de uu|ui-
linato. „ . .. •

Desestimar la instancia de dona Francisca cajo, 
en que solicita la cesión de un puesto de venta en ca
lle del Ciprés. _

Denegar la instancia de dona Isabel Mmguez, en 
la que solicita un puesto de venta en la calle del Cinco 
de Marzo, esquina a los porches.

De-estimar la reclamación de don Angel Burgos 
contra un acta de la Inspección por agua y vertido 
en la casa número 6 de la calle del Arte.

Denegar la reclamación de D. Francisco Sancho 
en la que solicita se amplíe la indemnización por 
quebranto de moneda asignada al cobrador del Mata
dero. . . , ,

Autorizar a los propietarios del quiosco numero 4 
del Paseo de la independencia, Bar Rojo y Blanco. 
Baviera, Zahara, Trovador y Paseo del Ebro, 57, 
liara colocar veladores en la vía pública. ,

Desestimar instancia de don Salustiano López, en 
la que solicita un puesto para vender hortalizas en 
la calle de Aragón.

Aprobar las liquidaciones practicadas por los Ins
pectores liquidadores del arbitrio sobre él incremento 
de valor de los terrenos y las altas, presentadas por 
distintos contribuyentes a requerimiento de la Ins
pección de arbitrios. ,

Vender ;m piso de la manzana numero 49 de la 
zona de viviendas protegidas a don Fernando Fer
nández ¡Calvo.

Que vuelva a la Comisión dictamen proponiendo 
se anuncie subasta para la adjudicación de los te
ños municipales en el río Ebro.

probar un acta a los efectos de agua y vert.dn 
de una fábrica de lejías y otra de jabón en Herois- -

m Atuorizar al café Coya para instalar veladores 
en la acera frente a su establecimiento, calle Alfon-

S° Desestimar la instancia del propietario de La Ma
ravilla en que solicita se le autorice para colocar ve
ladores en la acera de su establecimiento .

Aprobar relación de facturas del Negociado de

1 declarar aptos para motoristas de la Guardia mu
nicipal a los opositores don Leoncio Sanjuan, don 
Florencio Ortega y don Andrés Campillo. , 

Declarar vecino de la ciudad a don Andrés C once- 
llón Forniés. ,

Declarar,desierto el concurso abierto para la au- 
quisición de una camioneta, para la recogida de cada- 
veres, y abrir un concurso por diez días. ,

Desestimar recurso de reposición presentado pm 
don Demetrio Sanz, estando a lo acordado por la- 
Corporación municipal. , , ,

Aprobar la numeración oficial asignada a la ca
lle de Jorro Nogués.

Que pase a ocupar la portería de escuelas de la ca
sa'Consistorial don Francisco Jiménez.

Ampliar el epígrafe “Para adquisición de mobilia
rio” del presupuesto municipal, redactándolo: "Para 
adquisición de mobiliario y material pedagógico . .

Devolver las fianzas a los adjudicatarios de sumi
nistro de víveres a la Casa Amparo. , •

Desestimar la instancia de don Antonio I alaciop 
Camillero de la Beneficencia municipal, que solicita ci 
reconocimiento de 11 años de servicios interinos.

Adquirir, mediante concursillo, uniformes de ve
rano con destino a varios ()rdenanzas de la ( asa 
Consistorial. .,

Autorizar a la Comisión de Gobernación para nu 
trir la Comisión Permanente de Festejos. ,

Aprobar relación de facturas del Negociado “ 
Gobernaciim.

Conceder licencia para realizar pequeñas obras a 
los señores que figuran en relación unida al dicta

men. , . c Al-
Autorizar para construir edificio: A don biro - 

gora, en Costa, 16; a don Victoriano Notivol, c 
Montemolín, 79; a don Agustín Laguía, en Gaya- 
rre, 14; a don Eustaquio Melús, en barrio de cas 
tas; a don Pedro Félez, en Ainzón. 1 ; a don Domn - 
go Muzas, en Morera, 4, y a doña Manuela 
en Portóles, 1. Para obras de ampliación, a D. Fm1 
renciano García Sánchez, en Av. de la RcptihH ’ 
26; a don Jesús Chía Falcón. en Madre Sacramen . 
31. y a don Francisco Espada, en Avenida de M-P ' 
1. Para obras de reforma, a doña Melchora Sanen / 
en Torre Nueva, 21. ,e

Aprobar la recepción provisional de las obras c 
urbanización ejecutadas, correspondientes a la ’ 
ciación de la Vía Parque. . .

Autorizar a doña Rosario Pérez para derribar ‘ 
casa número 6 de la calle I orrenueva. ,,

Subvencionar con 1.500 pesetas la instalación < 
alumbrado eléctrico en la barriada de Villarrapa.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la co 
trata de las obras de construcción de alcantarn < 
en la Avenida de Madrid,
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Aprobar relación de fací liras del Negociado de 
Fomento.

Aceptar el informe emitido por el Negociado sobre 
conclusiones de la Asamblea celebrada por los parce- 
listas de la zona séptima, sobre ejecución de las obras 
de saneamiento de la misma.

Autorizar a don Manuel Baile para la venta de 
carne de toro de lidia; a don Pascual Martínez, pa
ra la venta de menuceles, en Iturralde, 14; a don Se
rafín Lacruz y don José Mm illo, para venta de pan, 
en Biblioteca, 14, San Jorge, 15 triplicado y Larraz, 
10; a don José María Grafál y a don Santiago Ro
drigo, para la apertura de despachos de leche, en 
Princesa, 15 y Heroísmo, 6, y a don Gregorio Mar
tínez y don Antonio Mur, para el recrío de ganado 
porcino en Lasierra, 417 y Cáceres, 3.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
Abastos.

Aproar la distribución de fondos correspondien
te a este mes.

Destituir del cargo de Camillero a don Luis Alon
so Pelayo,

. Sesión del día 12. .

Leclura y aprobación del acta de la anterior.
Dejar para la próxima sesión las elecciones de 

' segundo y tercer Teniente de Alcalde.
, No mostrarse parte sin renunciar a la indemniza

ción que pudiera corresponder en sumario sobre da
ños al intentar robar en escuela de los Graneros.

Nombrar Celadores de Abastos a don Germán 
Aragón y don Miguel Aguado.

Apirobair el abbho de las dietas a los señores quío 
formaron el Tribunal de Oposiciones.

Desestimar instancia de don Eugenio Lahuerta, en 
la que solicita instalar un quiosco de venta de ]>erió- 
didos en las plazas San Pablo y Magdalena.

Conceder a don Emilio Arbués el derecho de tan
teo para la adquisición de un solar en calle Conde de 
A randa.

Autorizar la construcción de porches en las capi
llas del Cementerio de Torrero.

Quedar enterado del concierto mensual celebra 
do por el Gestor del afianzamiento del impuesto de 
vinos con la fábrica de cervezas Damm.

Autorizar a don Emilio Peiro y don Pedro Ba
rranco para la introducción de vinos dentro del cas
co de la ciudad.

.Devolver a don Ventura Pérez la cantidad que sa
tisfizo indebidamente por agua y vertido de la casa 
de su propiedad sita en Madre Sacramento.

Autorizar a doña Juliana Pérez para instalar una 
garita en Plaza de Lanuza.

Anular unos recibos de agua y vertido de unos 
coches automóviles, por reclamación presentada por 
don José Oliete.

Autorizar la instalación de garitas de feria en la 
Gran A ía del 15 de abril al 30 de mayo.

Autori’zar a don José Aznar para establecer mues
tras en la vía pública, proximidades a Cinegio, 12.

( onceder permiso a don Miguel Simé, Bar Aurora 
v doii Ramón Más. para establecer veladores
a -sus establecimientos.

Desestimar la instancia de varios vecinos, 
que solicitaban autorización para celebrar en 
publica el Mercado del cromo.

frente

en la 
la vía

en laDenegar la instancia de D. Jacinto Sada, _ 
,que solicita autorización para instalar una garita en 
fl Soto de Macanaz.

, Dar de baja en el padrón de inquilinato a las ofi
cinas del Banco Hispano Americano.

Autorizar a la familia Roncales para la construc
ción de un panteón en el Cemeterio municipal.

Ejecutar obras de reparación en .el suelo del Mer
cado de pescados.

Aprobar el proyecto de ampliación de alcantari
llado de la plaza de enlace.
/ Anular el recibo sobre agua y vertido de la casa 
numeri* 2 le la Salle P'adilla, ptijentado ai cooro 
a doña Juana Bueno.

Dar de baja m el suministro de agua a la casa nú
mero 4 de la calle Checa.

Anular la cpnaesión de agua y vertido hecha a fa
vor de don Antonio Adell para la casa número 12 
de la calle de Armisén.

Aprobar el importe de las obras de alcantarillado 
de la calle Marqués Ahumada.

Autorizar la ampliación de la toma de agua de la 
casa numero 8 de la calle San Andrés. '

Denegar instancia del Comité Local del Socorro 
Kojo Internacional sobre cesión de la Lonja.

Vender el terreno número 7 del cuadro 55 d|el Ce
menterio de Torréro a don Gregorio González, y a 
don José Puyo el situado en el cuadro 55 número 8.

Autorizar a don Piedro V<alero para establecer un 
puesto de venta en Miguel Servet, esquina al camino 
San José.

Conceder i)ermiso a doña Teresa Fajardo para 
la venta de refrescos feh la plaza de Lanuza'.

Proceder al arreglo de los zócalos del despacho 
y antedespacho de visitas de la Casa Amparo.

I ener en cufenta la petición de subvención presen
tada por el Director del Museo Comercial de Ara
gón. para los nuevos presupuestos.

Devolver a don Silvestre Diez el depósito definiti
vo que constituyó en la Caja municipal.

Pasar ¿' turno toirespimd'em.e instancias de don 
riancisco Serrano y don José Güín que interesaban 
una portería de (escuelas.

Contribuir con un premio al certamen de ajedrez 
abierto por la Agrupación Artística Aragonesa.
' Dejar sin efecto lo referente a la ocupación de la 
casa Democracia, 62 por Ordenanzas y <|uc se des
tine a la instalación del nuevo Juzgado.

Adjudicar definitivamentie el suministro de vive- 
res a la Casa Amparo a los señores don Sabas Sar- 
to, Giménez y Compañía, D. Pedro Rovo. D. Pedro 
Layus y D. fosé María Fraile.

Adjudicar definitivamente el suministro de ins- 
truniental, aparatos y mobiliario para la nueva Casa 
de Bienefitencia a Industrias Sanitarias, S. A.: Rived 
y Chóliz; Industrias Sanitarias Aragonesas, v Com
pama Dental Española.

Qucdai enterados de los víveres consumidos en 
los Comedores dé Asistencia Soóíal durante el mes 
de marzo y movimiento de mendicidad en igual mes.

Que vuelva a la Comisión dictamen nombrando 
motoristas de la Guardia municipal a don Florencio 
Orga y don Andrés Campillos, y a don Leoncio San- 
juan Suplente de los mismos.

Que pase a la Comisión expediente adjudicando el 
suministro de ropas y yiestuario para la Casa Am
paro.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Conceder licencia para realizar pequeñas obras a 
los señores que figuran en relación unida al dictamen.

Autorizar para construir edificio a don José Pola
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Salvador, en Camino del Gállego; a doña Geniosa 
Rh L en Casetas y a don Francisco Sebastian en el 

k  3"“ ti:

meno, v para derribar la casa numero 60 de la ca 
lie de San Pablo a doña Bernarda Abasca . 

Aprobar certificación de obra ejecutada por la

1.1- oí,., * ¿

=« x* - -

de Socorro y Qlie ■ , Caia municipal. 
fiaRecibire proviti.'naiménte1 los servicia de alum
brado V timbres eléctricos instalados en el Gruí» es .

C0Ap™ba^daS"de facturas del Negociado de

FOOuedar enterado de haber quedado desiertas las

”UAutorÍT.dpn Francisco Encinco Galianas y 
a cton Rafael Barrachina para la apertura de despa 
Oho de .nenuceles y licores en Sa„ José, 58 y Si 

'‘“Desestimar petición de doña Justa Gmés Ca*™" 
cer que Meresaba la apertura de un despadto de 
venta de pan en San Miguel. —. pPdro

Autorizar a don Fausto Salas lorrubia. D.
Colás y D. Anselmo Lozano para el recrío de rese^ 
porcinas en Viernes, 12, Avenida de Madrid, 16, y 

rín en la que interesaba autorización para el rcm > 
de ganado porcino en Camino de Al agón, 5.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 

'^'blacTr constar en acta el agrado con que ha visto 
la Corporación la actuación del periodista jubila 

señor Goyena.
, 11

del día 21.

Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Aplazar 'las votaciones de segundo y tercer te

niente de Alcalde. , . . .
Dejar sobre la Mesa hasta la próxima sesión Li

quidación del presupuesto correspondiente al ano 
1932, repartiendo copias del mismo a los Concejales.

Aprobar los extractos de acuerdos adoptados por 
la Corporación en el pasado mes. i

Hacer efectivo durante la primera quincena de 
próximo mes de mayo el arbitrio de inquilinato de 
año 33, con la bonificación del 5 por 100.

Ejecutar los trabajos de formación del proyecto

de ensanche de la zona de Miralbueno.
Nombrar Ayudante de matarife de segunda a don

Fernando Gracia. . .
Figurar a nombre de doña Valentina Pcs el quios

co número 3 del Paseo de la Independencia.
Fijar en 455,20 pesetas y por los meses de mayo a 

diciembre el concierto con los propietarios del Late 
Brasil para el pago del arbitrio por colocación de un 
anuncio en el andén izquierdo del F aseo de la Inde-

''"Vender a don Domingo Triarte y doña Pilar Esmit, 
D José y D. Pedro Martínez y D. José y D. Jeró
nimo Aguifar terreno en el Cementerio municipal 
para sepulturas'peiqietuas. _

Autorizar a don Angel Sánchez, dona I resenU- 
ción Míllán, doña Emilia Almudí, doña Pascuala 
Caballero, don José Ignacio García y don Inocencio 
Julve para ser abastecedores de carnes. ,

Desestimar instancia de don Leandro Sánchez, en 
la que solicita la instalacióii de un carrouscll en el 
andén central de la Gran Vía.

Denegar la instancia de don Leandro Picazo, en 
la que solicita el pago de un cupón vencido de unas 
obligaciones amortizadas. v , na

Rectificar las cuotas asignadas a don Santos d > 
doña Serafina Orduña y doña Josefa García por con
tribuciones especiales por apertura de la ca e del Con
de de Aratida y pavimentación de las calles de Ga-
vín y Liñán. ,,

Autorizar la instalación de veladores a los cates 
Levante, Central, Florida y Diamante. .

Desestimar la instancia de los Celadores interinos 
eliminados en el ultimó concurso a plazas de Abas
tos, en la que Solicitan se les admita a un nuevo con
curso restringido. .

Denegar el local de la Lonja a la ( amara de i 
quilinos. . ,,

Anular la penalidad impuesta a don lascual Un 
cia al liquidar uh acta de la Inspección de Arbitrios 
por agua y vertido de la casa húmero 4 de Echean-

Devolver la fianza constituida en la Caja munici
pal a don Bernabé de Vega, como abastecedor de 
carnes. ' : , 11

Autorizar a don José Martínez para establecer 
un puesto de venta a la entrada del Camino de San

" Conceder plazos dentro del ano a dona María P°' 
miniche para el pago de una contribución especial 
correspondiente a la calle de Madre Sacramento.

1 Autorizar a doña Nicolasa Moreno para establece! 
un puesto de venta en los jardines de lá Lonja.

Rectificar la liquidación practicada por Qa .ins
pección de arbitrios a D. Cayo Sánchez por diferen
cias en el pago de agua y vertido en la casa numeio
6 de la calle del Arte. • t ’ /

Celebrar subasta para la adjudicación de los ba
ños nuinicipáles del Ebro, suprimiendo el derecho de 
tanteo a favor del adjddicatario anteribr.

Celebrar un concursillo para la dotación de tra- 
jeá de verano para él personal del Cementerio md' 
nicipal: ■ .
' Abonar 500 pesetas para el pago del material 
la oficina liquidadora, de la Patente Nacional dt 
Circulación. - ' ' '• Jl

Aprobar varias actas presentadas por distinto_ 
contribuventes a. requerimientos de la Inspección d 
Arbitrios. 1

Rectificar la cuota reclamada por vertido a don
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Pedro Otal, como propietario de la casa número 33 
de la calle de Éoggiero y devolución de lo satisfecho 
indebidamente.

, Anular un recibo de pozo negro a nombre de doña 
hncai nación Evangelista, como propietaria de la casa 
numero 4 de la calle de la [‘rincesa.
_ Rectificar el arbitrio de vertido de la casa número 
7 de la calle Atmisén.

Uue el Asilo del Pilar tribute por un promedio de 
50 externos; que se declare la habitación que no fi
gura en la lidia administrativa, y que se exija la va

. ¡oración de las viviendas de la Comunidad.
Desestimar la reclamación del Superior de los Pa- 

<hes Capuchinos contra el cobro de la contribución 
especial por alcantarillado de la cárcel.

Autorizar a la Sociedad Al Servicio del Niño pa
ra instalar una garita donde guardar sus juguetes en 
la plaza de Castelar.

invalidar las notas dc correctivos «pie figuran en 
la hoja <lc servicios al Delegado de la Guardia muni
cipal D. bermín Uriol.

Otorgar a doña Tomasa Garcés, Viuda de don 
Elia- Lon, la pensión reglamentaria.

Abonar a doña Manuela Castañón los haberés 
Ti< dejo devengados su esposo .ion Silvestre l'er- 
nandez Velasen.

Satisfacer a doña Matilde Cebollada 149,75 pese- 
t<is adeudadas a su señor padre.

I roccder a la vacunación y revacunación gra
tuita del vecindario.

Dar el nombre de Francisco M orano a la calle que 
’ C ( Csar AuSust0 GO» la de Madre Sacra- 

Dejar sobre la Mesa cl Reglamento del Archivo 
municipal.

Aceptar el oirecimiento gratuito de varias seño- 
,as eniermeras para la confección de ]a ficha escolar.

Anunciar un concursillb para dotar de uniformes 
"reso,<UI,, a CmC? Guar<has municipales de nuevo in-

. Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación. s

( onceder licencia para practicar pequeñas obras •. 
los señores que figuran en relación unida al dictamen 

Antonzar para construir edificio: a I). José Grúa 
-'•in ‘'ei^GiH " dOñZ¡ María V'daller Se
mina, <n Caibo, sin numero. Para el 'mm,.,,, 1 
tres plantas en la calle Conde de Aranda, 107 a don 
-\nsc mo Labanda. Para aumento de una nlanía 
don kudesmdo Arbonés, en Delicias, 89. Para cons 
finí un piso, a don Manuel Gracia, en Jesús 
Pa^ lg; 38 <le an'pliaci6n' a ton Miguel Olleiá.m

Aprobar la recepción definitiva de bis nhrnt. ,1 • 
^-’^-ón de tubería dc condnccio?n ' u, e 

tens,.„, |;ara el alumbrado dc la Venta del 01'^ 

tratad'h cei:llfi=™ón de obra ejecutada por la con- 
11 ata <k las obras de construcción de dos mnny™á 
Í PErpetuÍdad ™ =' Cementerio municipal

Obr^ dc ampliación de 
de! bJ.ro. cSdo^ 1 ™;a d‘" '■
tenia depositada. contratista la fianza que

Dejar sobre la mesa dictamen proponiendo se acce

da a la petición formulada por don Pascual Alvarez 
para que le sean cedidas en arriendo unas parcelas 

leiia sitas en el Camino de las Fuentes.
1 esignar una Comisión que proponga las modi- 

-caciones, sustituciones o reparos con relación a la 
prestación del servicio de alumbrado eléctrico y de 
energía ¡¡ara la industria, aprobando otras conclu
siones que liguraban detalladas en dicho dictamen

llto'bta1- la partida de 5.000 pesetas para satisfa- 
cl 1,nPOrtc de los materiales destinados a las 

obras necesarias para el ensanche de la calle del 
uoctor Cerrada.

re'aCÍÓn ‘le faCtU,aS dcl ^BMiado de

Autorizar: a don Agustín Roche, para la apertura 
de Un despacho de leche, en Heroísmo, 47- dun 
íedn, Vergai-a, para abrir una sucursa de pan e 
Sangems. 35. a don José Muñoz, para abrir una ex - 
<1 Dará' la '• C" d3, v a don Luis 
Vado, 210 dc ganado porcino en Camino del

.Acaiar la sentencia dictada por el Tribunal Conten- 
r'i^ ‘-n cuanto a la Ordenanza v 

cin k 0 7^?, .VerlH O Respondiente al ejerei- 
. ' .. ’ • 1 Ltabai del Gobierno su inmediata in
de h iárifV? CSte |aSU"tO; C" ™™to a ,a :‘l>rel>ación 
f r ' k Al' n- ri31'1"^ cJf'cicio de 1933 y facul
tar a la Alcaldía-Presidencia para que designe la 
Com.smn que ha. de trasladarse a Madrid 
zadón"^^ PartC' SÍ" re,U,nCÍar a la 
rac á ’v -o r ™.c?usa por insultos a la Corpo- 
i anón y Guardia municipal.

One cl Concejal señor Rubio forme narte de h 
Cmn.ion^de Gobernación, asi como t»E

ba-
sesera hr?! 'a "’eSa, dictain6n Petando las 
tre el líroní^'n E "" P^10 de cantrato en- 
re^^—s^Z^e:1^  ̂

la Asamifc <l™1\™<”ePt?í'goylKla 8aSt°S *

Sesión del día 28.
LecLura y aprobación del acta de la anterior
Nombrar Oficiales contables del Matadero a don 

rr-inz A °ns0 Mor^° y a don Claudio Navarro He

. *S'°Ll?1ljra1r delineantes a los señores don José Pé- 
Wsn T’'^On] PetÁr° Lorán CaPaPey. don "Antonio 
A n A1S’ ' 0,1 Anlomo Gil López y don Antonio 
Alonso Almenara.

A'l.onar a los señores que constituyeron dichos tri- 
Dunales las dietas reglamentarias. - 
di^ie M ¡9^daCÍÓ" PreSUP"CSt° C°rrCSP°n-

Lejar sobre la mesa el proyecto de Reglamento 
municipal.

Ceder a don Pascual Alvarez IVal unas parcelas 
de tierra en arriendo.

Chic vuelva a la Comisión dictamen presentando 
- )«ses p.na a redacción de un proyecto de con- 
tiato entre el I atronato Universitario y el Ayunta
miento. J ¿xjuiua

Aprobar la gestión realizada por la Administra- 
'lV,nCa\,nim e» la zona de viviendas 

piotegidas V designar una ponencia.
Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

or don José (, Martínez contra acuerdo municipal 
le_ sacar a pubhca subasta la adjudicación de los 

baños municipales del Ebro,
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Redactar un proyecto de construcción de una esta
ción sanitaria en terreno municipal del Campo del

^Acept^ el ofrecimiento gratuito hecho por doña 
Natividad Fita de Vera del terreno de la calle de 
Riela, para la ejecución del proyecto de plaza de 

^Co^der plazos para el pago de la contribución 
especial por construcción del alcantan lado del Ca
mino de San José a los señores detallados en dic, 

^Autorizar a doña Agustina Gómez don Juan An
drés y don Antonio Laborda para la venta de 
seosas en los alrededores de la Plaza de loros.

Conceder permiso a doña Jacinta Sada paia -• 
talar una garita de tiro y unos columpios en la ar
boleda de Macanaz. .

Resolver instancia de don Gregorio Olivan ac 
cediendo a lo solicitado sobre una sepultura peí- 
petua en el Cementerio municipal.

Exigir a don Julio Ariño el pago de las cuotas de 
agua v vertido de los anos 1932 y 1^33.

" Reconocer el derecho al Celador de Abastos < on 
José Moya a. participar en las oposiciones convoca 
das a subjefes de la Policía de Abastos

Otorgar permiso para la instalación de veladores 
a los propietarios de los cafés Brasil. Casino Mer 
cantil v Madrid. . ,

Autorizar a D. Luis Bellido para instalar un pues- 
lo de venta de helados en la plaza de Lanuza, esqmna 
a San Blas. ,

Desestimar instancia de 1). Eñnhb Myco, cu . 
que solicita la instalación de un puesto de venta en 
el paseo de la Independencia.

Devolver los derechos de examen satisfechos poi 
D Erancisco Sardaña, D. Enrique Cañizares y don 
(osé Cortés, por no haberse presentado a las oposi
ciones de oficiales contables del Matadero.

Devolver la fianza provisional constituida por don 

^Desestimar la instancia de D. Plácido Lahuerta, 

en la que solicita autorización para instalar una ga
rita de venta de refrescos en el Parque Buenayista.

Denegar la instancia de D. Ricardo Loríente, Ce
lador interino de abastos, en la que reclama confia 
el concurso celebrado para la provisión de plazas va-
cantes en el Cuerpo.

Desestimar las instancias presentadas por varios 
industriales de la Avenida de Madrid, en la que re
claman contra el cobro del arbitrio por colocación 
de veladores. „ , , ,, , T. . „

Denetiar la reclamación de D. José Mana 1 elayo 
contra el cobro del canon de agua y vertido por un 

gZlConceder pensión a doña Gregoria Estrada 
- ,Dar de baja un anuncio que tema instalado don
Ramón Galianas. , m„i„,.

Reducir la superficie asignada al Garage Modei- 
no. a efectos del pago del canon de agua y vertido.

Aprobar el informe emitido por el Negociado en 
varias altas presentadas por distintos contribuyentes.

Autorizar a D. Mariano Bielsa para introducir vi
nos dentro del casco de la población, mediante ta
lonario.

Devolver a doña Micaela Casanga 112 50 pesetas, 
satisfechas de más por agua y vertido de la casa nu
mero H de la calle del Sepulcro.

Autorizar al término del Rabal para e4 desíqiue 
de una fuente del Camino del Vado al alcantarillado.

Conceder permiso al señor Alcalde del Barí ¡o de 
Montemolín para instalar una fuente publica en el 
•barrio de las Carolinas.

Dar de alta, a los efectos del pago del canon poi 
agua de los Institutos de Segunda Enseñanza de 
Miguel Servet y Goya. .

Autorizar a D. Eugenio Arana para practicar una
toma de agua en San Blas, 66.
'■ Autorizar a D. Francisco 'Vera pata practicar una 
toma de agua con destino a la casa num. 5 de la calle 
de Monreal. . . .

Adjudicar el concurso de suministro de trajes para • 
cobradores a D. Pelayo Martínez.
. Aprobar las certificaciones trimestrales de obras 
en la zona de enlace. . .
■ Ajirobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda.

Nombrar a D. Luis Corbi portero de la Casa de 
Beneficencia. . .

Designar al guardia municipal D. Juan Antonio
, Gracia Barril para prestar sus sen icios en la Casa de .
I Beneficencia. , . ,
I Abonar a los guardias municipales D. Sandaho 

Martínez y D. José Ferret, los haberes que les fue
ron retenidos. " .

Incluir en el turno para la provisión de poi - 
terías de escuela al solicitante D. José Soler.

Mostrarse parte como coadyuvante en el re
curso interpuesto por D. Luis Gómez.

Conceder la jubilación reglamentaria al desin- 
fector I). Miguel Latorre. ,

Nombrar a los guardias municipales I). Mo- 
rencio Orga y D. Leoncio Sanjuán para desem
peñar plazas de motoristas.

Nombrar a los camilleros de la Casa de Bene
ficencia que han de desempeñar el cargo <le chofei 
de la ambulancia sanitaria D. Angel Acin, don 
Justo Alcalde, D. José González y D. Lucio los 
Arcos. ....

Conceder la jubilación al guardia municipal don
Gregorio López. '

Designar a los señores D. Bernardo Rubio y 
1). Jenaro Sánchez Remiro para formar parte de 
la Comisión de Puericultura del Refugio.

Adquirir dos ficheros pequeños, espirómetros, 
dinamómetros, básculas y otros efectos paia a
confécción de la ficha escolar.

Adquirir 1F00 kilós de forraje para los caballos 
de- la guardia municipal.

Adjudicar el concurso de ropas para la t asa 
Amparo a los señores Madurga, Blasco y Mar
tínez, Pelayo Martínez, Calavia, Sarasa y Pomar.

Aprobar ‘relación de facturas del Negociado de 
Gobernación. _

Facultar a la Alcaldía para designar los senorcf 
que han de constituir la Mesa para la apertura 
de los pliegos presentados al concurso para con
tratar la adquisición de 5.280 lámparas eléctricas 
con destino al alumbrado público de la ciudad.

Conceder licencia para construir pequeñas obras 
a los señores que figuran en la relación unida 
al dictamen. . . n r.

Autorizar para construir edificio: a dona Bcr 
narria Abascal, en San Pablo, 60; a D. I-rancisco 
lílipe, en Eras de Santo Domingo, y a D. Je» 
Lasa, en la misma calle. Para obras de derribo 
a I). Redro Urbiola, en Broqueleros, 7, 23, accu 
sorio a San Blas.

Adquirir por concurso 10.000 macetas.
Que la Sociedad Fomento de Obras y. Lon^ 

trucciones se haga cargo de la conservación re

. ' í
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tribuida de las calles de Escuelas Pías v Ar- 
gensola.
_ Ceder un lote de plantas y macetas a los se
ñores Maestros nacionales de las escpelas prc- 
paratorias para el ingreso en el Instituto Nacional 
<le Segunda enseñanza iGoya.
. Autorizar a la Sociedad Eléctricaé Reunidas 
el tendido de un cable subterráneo de alta tensión 
en'la plaza de la Libertad.

Recibir los trajes de uniforme confeccionados 
ipj'a el personal de la brigada de alumbrado pú
blico y la devolución de la fianza dejiositada por 
el contratista.

Que vuelva a la 'Comisión dictamen informando 
negativamente escrito de 1). Cosme Roscos, en 
solicitud de que se le permitan nuevas rotura
ciones en el Realengo de Villámayor.

Desestimar la petición de D. Vicente Lprente 
Jfernando, que solicita el arrendamiento de unas 
parcelas de terreno sitas en el camino de las 
rúenles.

Denegar una instancia de 'D.y . ., - --------- Teodoro Marcén,
que solicita la cesión de unas parcelas sitas en
cl Realengo de Peñaflor.

A]>robar relación de facturas del Negociado de 
Fomento,

Autorizar para vender productos de uiondon- 
guería, a iD. Bruno Lisbona. en ¡Coso, 164; aper
tura de despacho de vinos y licores, a I). Mariano 
Bielsa, en Bizarro, 3, y recrío de ganado porcino, 
a D. José Tejada Aguilar, en el paseo de los 
I látanos, letra A y a D. Sixto ¡Sánchez, en Na
varro, 4. -

SECCION SEXTA
Sos del Rey Católico. N." 3.308.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de esta villa en las sesiones celebra
das durante el mes de mayo de 1933.
Sesión del día 2. — Aprobar el acta de la an

terior y quedar enterados de la correspondencia 
y disposiciones de la “Gaceta de Madrid” y “Bo
letín Oficial”.

Aprobar el acta de arqueo del 30 de abril con 
La p^pcncia en Caja de pesetas 161’61 y además 
5.213 SO en depósitos, así como el balance men
sual de contabilidad.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
actual, que asciende a 2.975 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las sesiones del mes - 
abril.

Quedar enterados de una carta del Diputado 
a ICortés Sr. Algora, trasladando un informe de 
la Dirección general de Montes desestimando la 
petición Sobre explotación de algunos montes del 
i'.stado, ]>ara el recrío de ganado cabrío.

Conce-lcr licencia de ocho días al Oficial Ma
yor de Secretaria Sr. Iso, conforme al artículo 
25 del Reglamento de 14 de mayo de 192¿.

Declarar vecinos, de esta villa a los hermanos 
Angel y Víctor Gastón Clemente, según el artícu- 
10 16 de la Ry municipal y 45 del Reglamento 
sobre población, debiendo comunicarlo al Ayunta
miento de Petilla de Aragón, de donde pro
ceden.

Aprobar lista de 103 peonadas de prestación 
personal que ha presentado el Alcalde pedáneo 
de Barues poi trabajo en vias públicas de dicha

'r^ a favor de dicho Alcalde las 
1/5 pesetas lijadas para ello en sesión de 6 de 
liadas0 U tlm0, para distribüir a 1’70 por peo-

Se .qnobó factura de F. Gambón por impresos 
en el pnmer trimestre, 8’10 pesetas. 1
sel-is a¡1l\Í^iridVfOnC^Si mu"iciPa^s con 35 pe
setas al Alcalde, Concejales, Secretario y Agentes 
municipales (pie, en número de ocho,' fueron a 
co.LTh, -1»11” para cl juici0 ura' =" 
contia José Oger y otros, sobre desórdenes pú- 
í ""i Ayuntamiento v disparos! y

el pago de 48 0 pesetas a P. Pallarás, por akmi- 
ler^ automoyj de Sos a Saciaba pba dkho

Sin más asuntos.
tei^rTmf1 Aprobar el acta de la an-
ter or x quedar enterados de la correspondencia 
^^disposiciones de La “Gaceta” y “Boletín Ofi-

Solicitar del Excmo. Sr. Gulxrnydor civil re
cabe de la Jefatura de Obras Públicas y de la 
último'Tr Ia urLrente construcción del
ultimo trozo de la carretera Sos-Ruesta- Bailo 
c interesar de los jmeblos a quienes afecta 'for- 
mu leu igual petición. '

Conceder prórroga hasta el dia 22 del actual 
r!-í iüra terr^° l,ara 9l'e proceda a! de- 
"ho de dos edificios ruinosos pertenecientes a 

la .Iglesia. ,
Sin más asuntos.

deI 5*^ I5’ — 4pr-obar el acta de la an- 
*'i y quedar enterados de la corresponden- 

OBckil”TS,C,°neS de la -v “Boletín

al escril° ‘P'c ha autori- 
zade el Alcalde ejerciente, solicitando del señor 
I all.iics gestione del Gobierno se le autorice para 

r, el correo .^s4<* Sádaba a Zaragoza en 
autobuses que tiene en servicio, para que asi 

l egue la correspondencia a la capital a la una 
de la tarde en ugar de las nueve de la noche.

Requerir a dona Simona Arangáiz para ¡que 
real,ce en su casólas obras sanitaria! ™,e sf 
indican, en evitación del perjuicio que origina 
a conveemos y el peligro para la salud

lyar a mfoTm y propuesta de la Comisión 
Gobernación el expediente instruido contra 

el señor García, Médico titular, sobre desobe
diencia a acuerdos municipales.

Expedir libramiento de 300 pesetas que figu
ran en presupuesto para el homenaje a la vejez 
que ha de celebrarse el 25 del actual, festividad’ 
de la Ascensión, uniendo al misino lista de Iq j  
ancianos socorridos.
pe'^da/^^ Yar^S facturas, que importan 579’15

Satisfacer ál matarife del Matadero 947’67 pe
setas por sacrificio de cerdos particulares desde 
el primero de enero el treinta de abril, cuyo 
peso asciende a 31^89 kilogramo,s, a razón de 
tres céntimos kilogramo.

Sin más asuntos.
Sesión del día 22. — Aprobar el acta de la 

anterior y quedar enterados de la corrcspondeu- 
cia v disposiciones de la “Gaceta” y “Boletín 
Oficiar . . .

, hiteie.sar de las Comisiones de evaluación ac
tiven la formación cjel nuevo repartimiento ge
neral del ano 1932, que deben confeccionar por
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haber anulado la Superioridad el anteriormente

te año. y 5 pesetas por auxilio de raje a un 

"“tomase ruego sobre./^^^Idíqüe 

cuenta en la sesión próxima.
Sin más asuntos. , la an- 
^7 Sedar 

cia y disposiciones de la uaceia 7 
testar conformidad al escrito dirigido a la

,e

1932 en su domicilio, cuyo importe de -/< 1 
setas ingresará en 'íondos municipales.
S Quedar enterados y prestar con-orm.dad al 
informe dé la Comisión administradora dt a 
Sirena municipal, donde constan todas U 
tsssssuiV'ft 

7’ inIlesos V por lo tanto normal su funcio- 
immiento, vendiendo las carnes a ^^ ‘que 
kilogramo, precio inferior al de I pese as | 

antes'de abrir b. cameena mnmc^l

Hacer constar erecta un Concejal 
de''la1OComisión de carnicería, no prestando su 
^vuda a la labor .que realiza la Com.s.on e cen

surando los actos de esta.

Cí-.-rpi-irio Victoriano Almaiccgui. . i ,, becrciaiio, v ,.nnt-imiento en sesión de hovpry a to^efectC del Articuló 227 del Esta- 

tuU> mumc^l y 2, del de!

^13.^ Mcald. Esteban

Garín. __ —_______________ *

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ju z g a d o s MUNIGIPALES 
Núm. 3.463. . (

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mun^P«l 

ejerciente del Juzgado número dos de Zara 

goza;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado, a instancia de 1). 1 auh- 
na Lucía Martínez, representada por el 1 rocu- 
rador D. Ramón Bravo, contra D. Juan Ouitian 
Méndez, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
sentencia con el encabezamiento y parte dispo
sitiva, que dicen como sigue: . .

«Sentencia.—En Zaragoza, a uno de jumo de 
mil novecientos treinta y tres. El Sr. D. Alfonso 
de Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzga
do número dos; visto el juicio verbal civil segui
do entre partes, de una, como demandante, dona 
Paulina Lucía Martínez, representada por el 
Procurador D. Ramón Bravo, y de otra, como 
demandado, D. Juan Guitián Méndez, en igno
rado paradero, sobre pago de pesetas, y,

Tallo". Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Juan Guitián Méndez a pagar a dona 
Paulina Lucía Martínez las seiscientas veinti
nueve pesetas reclamadas por los conceptos 
que la demanda expresa y a las costas de este 
juicio—Esta es mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo.—A. de Castro—Rubricado.»

Y en atención a la rebeldía del demandado 
D. Juan Guitián Méndez, se publica dicha sen
tencia por medio del presente edicto, a hn de 
que le sirva de notificación en forma, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de jumo de mu 
novecientos treinta y tres.—Alfonso de Castro. 
Ante mí, José Iranzo.

Ñúm.' 3.455.

La Almunia de Doña Godina.
D. Juan Agudo Tíldela, Juez municipal de la

Almunia de Doña Godina; ,
Hago saber: Que en juicio verbal seguido an

te este Juzgado por D. Alfonso Lozano Cabeza, 
, Procurador de los Tribunales, en nombre de 

D. Ramón Veláíquez Clemente, contra los que 
sean herederos o causahabientes ce D. Móm- 
ca Trigo Escalera, se ha dictado, con fecha de 
ayer, la sentencia cuya parte dispositiva dice

\lalto-. Q«e dando logar a la demanda plan- 

¡ teada por D. Ramón Velázquez Clemente, de- 
| bo condenar y condeno a los herederos o cau- 

sahabientes de D? Mónita Trigo Escalera a 
que firme esta sentencia, satisfagan a aquel la 
cantidad de mil pesetas, imponiendo ademas a 
dichos herederos las costas de este procedi
miento. Así por esta sentencia, que se notifica- 
Sa los demandados rebeldes por medio de 
edictos en extrados y en el Bo l e t ín  Of ic UL k> 
pronuncio, mando y Armo-Juan Agudo.-Rn- 
bricado.— Publicada en el mismo día».

Y para que sirva de notificación al deman
dado o a los demandados herederos o causa- 
habientes de D? Mónica lugo Escalera, cuyo 
“ido se ignora, publico el presente que 
ürmo en La Almunia, a troce de mayo de mil 
novecientos treinta tres.—Juan Agudo.-A. M-, 

I El Secretario habilitado, Gregorio Abad.
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